[image: image1.jpg]SANTO
TOMAS

VINA DEI. MAR




3º CONCURSO REGIONAL DE PINTURA ESCOLAR
“RESILIENCIA”
Región de Valparaíso

Bases 2019

Santo Tomás Viña del Mar lanza el 3º Concurso Regional de Pintura Escolar; instancia que representa un espacio formal en el que talleres artísticos pueden presentar sus trabajos frente a especialistas en la materia. La temática de este año es “Resiliencia” y entre los miembros del jurado destaca la presencia de Santiago Aranguiz Sánchez, artista nacional.  

A continuación, se presentan las bases y condiciones de dicho concurso:
1.- Convocatoria:

Santo Tomás Viña del Mar convoca a todos los alumnos de colegios de la Región de Valparaíso a participar en el 3º Concurso Regional de Pintura Escolar. 
2.- Participantes: 

Podrán participar todos los alumnos de tercero y cuarto medio con residencia en la Región de Valparaíso. Se abre la convocatoria a estudiantes de colegios particulares, fiscales y subvencionados de la región.
3.- Temática: 
La propuesta invita a la libre creación plástica de los artistas escolares en el marco de la temática “RESILIENCIA”. A tal efecto, podrán tener en cuenta situaciones tales como la actitud frente a los cambios climáticos, a ciertas circunstancias de la vida que pueden generarnos estrés y problemas del día a día. 
4.- Técnicas y superficie: 
Óleo o acrílico, técnicas mixtas sobre superficie de tela u otro material.
5.- Tamaño: 
En esta oportunidad, sólo se podrá participar en los formatos cuyas medidas sean entre 20 a 100 centímetros, ya sea a lo largo o ancho.
Las obras cuyos formatos no correspondan a las medidas indicadas en esta convocatoria no podrán participar en el certamen, quedando automáticamente eliminadas del concurso.
En el caso de dípticos o trípticos, la suma de sus partes no deberá exceder de las medidas mencionadas.
6.- Modalidades 
Cada concursante tendrá derecho a presentar una o dos obras como máximo, las que deben ser de carácter inédito. Por lo mismo, no deben haber sido presentadas anteriormente en un concurso de igual naturaleza. Además, éstas deberán ser presentadas en condiciones de ser exhibidas, en buen estado y solo montadas sobre su bastidor. 

7.- Recepción de las obras:
- El plazo de recepción de las obras para la postulación digital será el 2 de agosto de 2019 vía correo electrónico, el que deberá contener los siguientes documentos:

a) Ficha de inscripción completa con los datos que se solicitan (adjunta en el presente correo).

b) Documento con un breve currículum.

c) Fotografía de la (s) obra (s) en JPG en buena resolución y debidamente identificada (s).
Todo deberá ser enviado al correo electrónico rbarrosc@santotomas.cl
- La selección de las obras finalistas se realizará el día 7 de agosto, cuyo resultado será informado a los participantes que corresponda. Ellos deberán entregar la obra en forma material y presencial a más tardar el día 21 de agosto, en la sala de exposiciones de Santo Tomás Viña del Mar, ubicada en Uno Norte 3041, de 8:00 a 18:00 horas.
8.- Jurado: (de su conformación y atribuciones) 
a) El jurado estará integrado por: 
. Raul Barros, gestor cultural Santo Tomás Viña del Mar.
. Representante de empresa auspiciadora. 

. Santiago Aranguiz Sánchez, artista nacional.
b) El fallo del jurado tendrá carácter de inapelable. 

c) Cualquier aspecto técnico no considerado en estas bases será resuelto libremente, tanto por el jurado del concurso como por los organizadores según corresponda, y su decisión será inapelable.
d) De igual modo, se deja establecido que actuará como Comisario del Concurso Raúl Barros, a quien le corresponderá, además, la misión de velar por la transparencia de éste y el pleno respeto a las normas y bases que lo rigen.
e) El jurado tiene la facultad de declarar desierto, uno o más premios del concurso, por las razones que estime pertinentes a la hora de su deliberación.
9.- Exposición:
Del total de pinturas recepcionadas y de acuerdo con las bases, el jurado seleccionará 25 obras que serán exhibidas en la sala de exposiciones de Santo Tomás Viña del Mar, ubicada en Uno Norte 3041. Dentro de las seleccionadas estarán las ganadoras. 
La premiación del 3º Concurso Regional de Pintura Escolar Santo Tomás de desarrollará el 4 de septiembre a las 12.00 horas, en el aula magna de Santo Tomás Viña del Mar, junto con la inauguración de la muestra.
10.- Premios: 
a) Primer premio: Máquina fotográfica y material de pintura. 
b) Segundo premio: IPad y material de pintura. 
c) Tercer premio: Tablet y material de pintura. 
d) Dos menciones honrosas: material de pintura.
11.- Disposiciones generales: 
a) Santo Tomas Viña del Mar, organizador del concurso, se reserva el derecho de reproducir, imprimir o publicar una o todas las obras seleccionadas para fines de difusión del mencionado evento, sin que ello implique, en caso alguno, el pago de derechos a sus autores. 

b) Los organizadores se encargarán del debido resguardo de las obras recepcionadas, sin embargo, no se hacen responsables por posibles daños causados por embalaje insuficiente, transporte inapropiado de las obras, ni por deterioro alguno sufrido por éstas durante el proceso de selección y exposición. 
12.- Del retiro y devolución de las obras:
a) Las obras seleccionadas deberán ser retiradas la última semana de octubre de 2019, teniendo como tope el día miércoles 31 de octubre. 
b) Se deja establecido que respecto de las obras cuyos autores no las retiren personalmente transcurrido el plazo de un mes de las fechas enunciadas, la organización del evento se reserva el derecho de disponer de ellas de la forma que estime pertinente, sin que ello implique, en caso alguno, reclamos posteriores por parte de los concursantes.
13. - Identificación de las obras:
Las pinturas deberán ser identificadas al dorso, sobre la tela o el bastidor, con el nombre de su autor, dirección y número telefónico para eventuales contactos posteriores.
Del mismo modo y para su mejor identificación, en el momento de la entrega e inscripción de la (s) obra (s), se le pondrá un número o código que coincidirá con el que corresponda en la ficha de recepción.
14.- Aceptación de las bases:

La sola participación en el concurso implica, por parte de los concursantes, la total aceptación de estas bases, no dando lugar a posibles reclamos posteriores.
15.- Informaciones: 
Toda consulta se debe efectuar al teléfono 322443038 y/o al correo rbarrosc@santotomas.cl, indicando correo electrónico y teléfono de contacto para una adecuada respuesta a las consultas.
